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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA TUBERÍAS DE 

HORMIGÓN POSTESADO CON CAMISA DE CHAPA 
 

 

 

1. DEFINICIONES. 

 

 Tubo de hormigón, postesado transversalmente, con camisa de chapa es el 

formado por un núcleo de hormigón que contiene una camisa cilíndrica de chapa, 

que le confiere estanqueidad, un alambre de acero de alta resistencia que se enrolla 

helicoidalmente alrededor del núcleo, a una tensión previamente fijada, que se 

designa "tensión de zunchado", y una capa exterior, de espesor y naturaleza 

variables, cuya misión principal es la protección del alambre. El núcleo zunchado, 

sin el revestimiento exterior, se denomina primario. 
 

 Presión de diseño, DP (Design Pressure): presión máxima de funcionamiento (en 

régimen permanente) de la red o de la zona de presión, fijada por el proyectista, 

considerando futuras ampliaciones, pero excluyendo el golpe de ariete. 

 

 Presión máxima de diseño, MDP (Maximum Design Pressure): presión máxima 

de funcionamiento de la red o la zona de presión, fijada por el proyectista, 

considerando futuras ampliaciones e incluyendo golpe de ariete; se designa MDPa, 

cuando se fije previamente el golpe de ariete admitido; y MDPc cuando el golpe de 

ariete sea calculado. 

 

 Presión de prueba de red, STP (System Test Pressure): presión hidrostática 

aplicada a una conducción recientemente instalada de forma que se asegure su 

integridad y estanqueidad. La presión de prueba de la red se calcula a partir de la 

presión máxima de diseño (MDP). 

 

 Presión de prueba en fábrica, PP: presión hidráulica aplicada, durante un 

periodo de tiempo relativamente breve, a un tubo con el fin de verificar su 

integridad, su estanqueidad y/o su concepción. 

 

 

2. NORMATIVA. 

 

De manera general, los materiales utilizados, el procedimiento de fabricación, los 

cálculos constructivos, la manipulación, el transporte hasta pie de obra y las pruebas tanto 

en fábrica como en obra, deberán cumplir la "Instrucción del Instituto Eduardo Torroja 

para los tubos de hormigón armado o pretensado" de Septiembre de 2007. 

 

 

3. MATERIALES. 
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- CEMENTO.  

 

El cemento, en general, será de los tipos siguientes: 

 

- Portland, 

- Resistente a los sulfatos y/o al agua de mar. 

 

El cemento satisfará las condiciones exigidas en el vigente Pliego de prescripciones 

técnicas generales para la recepción de cementos (RC). Cualquier tipo de cemento que se 

emplee deberá tener un contenido de aluminato tricálcico (3CaO. Al2O3) del clinker 

inferior al 8%. 

 

- ÁRIDOS. 

 

La naturaleza de los áridos, su preparación y granulometría serán tales, que 

permitan garantizar la adecuada resistencia y durabilidad del hormigón. El árido empleado 

en la fabricación del hormigón de los tubos de hormigón postesado cumplirá las 

condiciones exigidas en la vigente Instrucción de Hormigón Estructural. Se comprobará 

asimismo el tamaño máximo del árido, de acuerdo con las consideraciones indicadas para 

los áridos en dichas Instrucciones y las prescritas por la norma UNE-EN-642 (tubos de 

hormigón postesado con camisa de chapa). 

 

El fabricante establecerá la serie de áridos a utilizar, para hacerlos compatibles con 

el proceso de fabricación del hormigón con el fin de alcanzar la resistencia a compresión 

óptima.  

 

Se prohíbe el uso de escorias siderúrgicas, así como el de aquellos áridos que 

contengan piritas o cualquier tipo de sulfuros. 

 

- AGUA. 

 

El agua, tanto la empleada en el amasado como en el curado del hormigón de los 

tubos, será de las sancionadas como aceptables por la práctica. Cuando no se posean 

antecedentes, o en caso de duda, el agua deberá ser analizada, y cumplirá las condiciones 

exigidas en la vigente Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

 

Se prohíbe el empleo de agua de mar. 

 

En el caso de emplearse agua potable no es necesario hacer ensayos. 

 

 - ADITIVOS 

 

Cumplirán las especificaciones de la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

 

- HORMIGONES Y MORTEROS. 

 

Se estudiará la composición de los hormigones y morteros con el fin de conseguir 

la impermeabilidad, resistencia y durabilidad exigidas. 

 

Los hormigones y morteros de los tubos de hormigón postesado cumplirán las 

condiciones exigidas en la vigente Instrucción de Hormigón Estructural. 
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El contenido de ión cloro del hormigón, determinado por cálculo, no podrá ser 

superior a los valores de la siguiente tabla, expresados en % de la cantidad de cemento. 

 
Máximo contenido de ión cloro en el hormigón 

Tipo de hormigón % de ión cloro sobre la masa de cemento 

Tubos de hormigón postesado  0,2 % 

 

Se emplearán dosificaciones de cemento ajustadas a lo expuesto en las normas 

UNE-EN 642. La resistencia característica a compresión del hormigón a veintiocho días, 

en probeta UNE cilíndrica de 15 x 30, no deberá ser inferior a 35 N/mm
2
. 

 

Si se utiliza hormigón autocompactante para la fabricación de tubos de hormigón 

postesado, los materiales utilizados serán los mismos que en el hormigón convencional, 

pudiendo incluir además aditivos superplastificantes que cumplan la Norma UNE-EN 934-

2:2002. En su caso, este hormigón cumplirá las exigencias que para él se especifiquen en la 

vigente Instrucción de Hormigón Estructural. 

 
 

- CHAPA DE ACERO PARA LAS CAMISAS. 

 

Pueden emplearse para la fabricación de camisas de los tubos, como mínimo, las 

chapas definidas como tipo  S-235 JR en la norma UNE-EN-10025. La consideración en el 

cálculo de un límite elástico del acero superior a 210 MPa, deberá justificarse 

debidamente. 

 

A continuación trascribimos las características definidas en la citada norma del 

acero S-235 JR. 

 
Composición química 

Designación 

% C max para espesor 

en mm Mn 

% 

Si 

% 

P 

% 

S 

% 

N 

% 16 1640 

S 235 JR 0,210 0,250 1,500 - 0,055 0,055 0,011 

Características mecánicas 

Designación 

Límite elástico 

mínimo 

N/mm2 

 

Resistencia a la 

tracción N/mm2 

s/espesor 

nominal en 

mm 

s/espesor nominal 

en mm 

16 16 

40 

3 3 

100 

S 235 JR 235 225 360-510 340-470 

 

- ARMADURAS ACTIVAS. 

 

Los alambres de postesado, cumplirán la normativa vigente (UNE 36094, e 

Instrucción de Hormigón Estructural). 

 

Los fabricantes facilitarán los valores de las características físicas, químicas y 

mecánicas que se les solicite, así como los de la relajación a mil horas, a temperatura de 20 

 1ºC, para tensiones iniciales del 60 y 80 % de la carga unitaria máxima fmax, garantizada. 
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Además, por las características específicas de este tipo de elementos, se incrementarán las 

exigencias de ductilidad.  Así: 

 

a) El número de doblados-desdoblados que soportará el alambre en la prueba de 

doblado alternativo, no será inferior a 7. 

b) El alargamiento bajo carga máxima, con L0 = 100 mm no será inferior al 5% 

c) Se recomienda utilizar alambres de postesado de diámetros 5, 6, y 7 mm. 

 
Dimensiones y propiedades de los alambres 

(Extractado de tabla 2 de UNE-36094) 

 Característica Designación del acero 

  Y 1770 C Y 1860 C Y 1770 C Y 1670 C 

 

Valores 

Diámetro 

Mm 

5,0 5,0 6,0 7,0 

 Resistencia a la tracción 

Mpa 

1.770 1.860 1.770 1.670 

Nominales Masa1) 

g/m 

154 154 222 302 

 Sección transversal recta 

mm2 

19,6 19,6 28,3 38,5 

 Tolerancia de la sección transversal recta 

mm2 
 ,39 0,39 0,47 0,58 

Valores Valor característico mínimo de la carga de rotura 

KN 

34,7 36,5 50,1 64,3 

 Carga máxima de rotura 

KN 

40,6 42,7 58,6 75,2 

 Valor característico del límite elástico al 0,1% 2) 

KN 

28,8 30,3 41,6 53,4 

Específicos Valor característico del límite elástico al 0,2% 3) 

KN 

29,5 31,0 42,6 54,7 

 Diámetro del mandril para el ensayo de doblado 

alternativo 

30 30 37 45 

1) La masa se calcula a partir de la sección transversal recta especificada y dando un valor a la masa específica del acero 

de 7,85 kg/dm3 

2) Se calcula como el 83% de la carga de rotura 

3) Se calcula como el 85% de la carga de rotura 

 

El valor del límite elástico al 0,2% de un alambre estará comprendido entre el 85% 

y el 95% de la carga característica de rotura. 

 

 

- MATERIALES ELASTOMÉRICOS PARA JUNTAS  

Requisitos adicionales para los alambres 

 Tabla 3, UNE 36094 

 Propiedad  Especificación 

Módulo elástico 205 kN/mm2   7% 

Mínimo alargamiento bajo carga máxima (Agt) L0  100 mm 5% (condición especial para alambres empleados en tubos) 

Estricción a la rotura 

Alambres lisos 

Alambres grafilados 

 

≥ 25% 

Visible a simple vista 

Número mínimo de doblados alternativos 7 (condición especial para alambres empleados en tubos) 

Relajación máxima a 1000 h 

Al 60% 

Al 70% 

Al 80% 

 

1,5% 

2,5% 

4,5% 

Fatiga 

Alambres lisos 

Alambres grafilados 

 

200 N/mm2 

180 N/mm2 

Corrosión bajo tensión 

Valor mínimo individual 

Valor mínimo de la media de ensayos 

 

1,5 h 

4 h 
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Cuando el caucho sea utilizado para juntas de conducciones de agua potable, no 

contendrá sustancias capaces de alterar las propiedades organolépticas del agua, ni 

sustancias tóxicas extraíbles y cumplirá la normativa vigente de materiales en contacto con 

agua potable. 

 

El caucho, utilizado en las juntas de estanqueidad, deberá cumplir el siguiente 

cuadro de características, de acuerdo con la norma UNE-EN 681-1. 

 
Características del Caucho 

Propiedad Unidad Requisito para la clase 

  40 50 60 70 80 88 

Dureza nominal preferida IRDH 40 50 60 70 80 88 

Margen de dureza nominal IRDH 36 a 45 46 a 55 56 a 65 66 a 75 76 a 84 85 a 91 

Requisitos generales  

Tolerancias admisibles sobre la dureza 

especificada 

IRDH 5 5 5 5 4 3 

Alarg. de rotura mínimo % 400 375 300 200 125 100 

Deformación remanente por compresión: 

después de 70 h a la temperatura 

normalizada de laboratorio, máximo 

después de 22 h a 70º, máximo 

 

% 

 

 

12 

25 

 

 

12 

25 

 

 

12 

25 

 

 

15 

25 

 

 

15 

25 

 

 

15 

25 

Envejecimiento: cambio respecto a los 

valores originales después de 7 días en 

aire a 70ºC 

Dureza, máximo 

Resistencia a la tracción, máximo 

Alargamiento en la rotura, máximo 

 

 

 

IRDH 

% orig. 

% orig. 

 

 

 

-5 a +8 

-20 

-30 a +10 

 

 

 

-5 a +8 

-20 

-40 a +10 

 

 

 

5 

-20 

-40 a +10 

Inmersión en agua: cambio de volumen 

después de 7 días de inmersión en agua 

destilada o desionizada, a 70ºC, máximo 

 

% 

 

0 a +8 

Relajación de esfuerzos a compresión 

después de 7 días a la temperatura 

normalizada de laboratorio, máximo. 

 

% 

 

16 

 

 

18 

 

- PINTURAS  

 

En los casos en que la tubería se encuentre en un ambiente muy agresivo, es posible 

el uso de pinturas y revestimientos protectores como alternativa para resistir el ataque de 

ácidos o cloruros. Puesto que no es normal que una tubería se encuentre en condiciones de 

exposición muy agresivas, es necesaria la realización previa de un estudio económico que 

incluya un análisis de las condiciones de servicio de la conducción y de los factores 

agresivos detectados. 

 

El uso de tratamientos protectores específicos de sellado de la superficie de la 

tubería debería limitarse a aquellos casos en los que se presente la mejor relación eficacia / 

coste para poder cumplir las exigencias de durabilidad. 

 

 Pintura de cabezales 

 

Los cabezales destinados a unión elástica deberán ser tratados con una pintura 

epoxi adecuada para contacto con alimentos que garantice la perfecta conservación de los 

mismos durante la vida útil de la conducción. Para ello, se someterá a la pletina de acero, 

previamente a la aplicación de la pintura, a un chorreo con arena hasta un grado ISO-Sa2 

que garantice una adecuada preparación de la superficie.  
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Una vez efectuada la preparación de la superficie, es preciso tratarla con una 

imprimación epoxi anticorrosiva. 

 

Finalmente, se aplicará la pintura de terminación o acabado que deberá ser una 

pintura epoxi adecuada para contacto con alimentos sin disolvente. Se aplicará un mínimo 

de dos o tres capas, según sea necesario hasta alcanzar un espesor total mínimo de 120 

micras. La función de estas capas es rellenar el sistema aportando espesor y al mismo 

tiempo, proteger contra las agresiones externas. 
 

 

4. FABRICACIÓN. 

 

 TIPOS DE FABRICACIÓN 

 

Los tubos se fabricarán en instalaciones debidamente preparadas para poder 

cumplir las prescripciones exigidas en este capítulo y el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares de la obra. 

 

La fabricación puede hacerse por centrifugación, por compresión radial, por vertido 

en moldes verticales y vibración, por regla vibrante, por proyección, por empleo de 

hormigón autocompactable, por combinación de cualquiera de estos métodos, o por algún 

otro autorizado por el Director de obra. 

 

 MOLDES 

 

Los moldes tendrán una resistencia y rigidez suficientes para soportar, sin asientos 

ni deformaciones perjudiciales, las acciones de cualquier naturaleza que puedan producirse 

sobre ellos como consecuencia del proceso de hormigonado, y especialmente bajo las 

presiones del hormigón fresco o los efectos del método de compactación utilizado. 

 

Al objeto de facilitar el desmoldeo de los tubos, se podrán usar desencofrantes, con 

las debidas precauciones, para evitar posibles efectos perniciosos. 

 

El desmoldeo no deberá iniciarse hasta que el hormigón tenga la madurez 

suficiente para evitar daños a los tubos. 

 

 CAMISAS DE CHAPA 

 

Las camisas de chapa, cuando se empleen en la fabricación de los tubos, tendrán un 

espesor mínimo de 1,5 mm, serán cilíndricas, con soldaduras transversales y longitudinales 

o bien helicoidales, hechas a tope o por solapo, con una resistencia a tracción mayor o 

igual a la de la chapa de acero. Se recomienda que el número de soldaduras de la camisa 

sea el menor posible. 

 

 COLOCACIÓN Y TESADO DE ARMADURAS ACTIVAS 

 

Las armaduras activas transversales son armaduras postesas, arrolladas 

helicoidalmente alrededor de un núcleo de hormigón con camisa de chapa. 

 

El diámetro del alambre no será menor de 5 mm. La separación libre entre las 

espiras será uniforme, y no será menor que el diámetro del alambre ó 6 mm, la más 
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restrictiva de ambas condiciones, para las espiras de una misma capa de la armadura. 

 

La separación máxima inter-ejes de las espiras, será de 50 mm. Para los tubos 

zunchados sobre la camisa de chapa con alambre de 6 mm o más, el inter-eje máximo entre 

espiras será de 25 mm. 

 

Los empalmes y anclajes se efectuarán de modo que no resulten modificadas las 

características del alambre, en especial su resistencia. 

 

El sistema de postesado transversal deberá garantizar la tensión de zunchado de 

forma sensiblemente constante, permitir su medición y detectar las eventuales variaciones 

de la tensión que superen las tolerancias establecidas. 

 

No se procederá al tesado de las armaduras postesas hasta que el hormigón haya 

alcanzado las resistencias de Proyecto fijadas para estas operaciones. 

 

 HORMIGONADO 

 

 

El transporte, colocación y compactación de hormigón o mortero se realizará de 

acuerdo con las prescripciones establecidas en la vigente Instrucción de Hormigón 

Estructural. 

 

Se cuidará especialmente el hormigonado en tiempo frío, en tiempo caluroso y bajo 

lluvia, de acuerdo con la citada Instrucción. 

 

La colocación del hormigón o mortero se efectuará en la forma más continua 

posible y no se admitirán juntas de hormigonado. 

 

 CURADO DEL HORMIGÓN  

 

Durante el fraguado, primer período de endurecimiento del hormigón, deberá 

asegurarse el mantenimiento de su humedad, mediante las medidas adecuadas que 

constituirán el proceso de curado. 

 

El curado de los tubos podrá realizarse por cualquier procedimiento que mantenga 

continuamente húmedas sus superficies interior y exterior, como son la inmersión, el riego 

directo que no produzca deslavado, o el riego indirecto, a través de un material adecuado, 

capaz de retener la humedad y que no contenga sustancias nocivas para el hormigón. 

 

 

 5. ESPESORES Y RECUBRIMIENTOS. 

 

 ESPESOR DEL NÚCLEO 

 

La tabla siguiente indica el espesor mínimo de cálculo de la pared del núcleo, 

incluyendo el espesor de la camisa de chapa. 
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dn/di 

           tmín. 

          (mm) 

            500             50 

            600             50 

            700             50 

            800             50 

            900             55 

         1 000             65 

         1 100                     70 

         1 200             75 

         1 300             80 

         1 400             85 

         1 500             90 

         1 600           100 

         1 800           115 

         2 000           125 

 

 RECUBRIMIENTOS EN NÚCLEO 

 

El recubrimiento mínimo de los aceros embebidos en el núcleo será de 15 mm 

excepto en los extremos. 

 

 REVESTIMIENTO EXTERIOR 

 

Es la capa exterior de espesor y naturaleza variables, cuya misión principal es la 

protección del alambre que zuncha transversalmente al núcleo. 

 

El espesor mínimo del revestimiento de mortero o de hormigón, sobre el alambre 

de postesado transversal, será de 20 mm o de 15 mm. El mortero o el hormigón del 

revestimiento deberá ser adecuado para cumplir los ensayos de permeabilidad y resistir la 

interacción con el medio en que vaya a colocase el tubo. 

 

El revestimiento exterior (que se aplicará dentro de las 48 horas siguientes al 

postesado transversal), se deberá fabricar, transportar, colocar y compactar, de forma que 

se consiga un alto grado de compacidad y por tanto un bajo índice de permeabilidad y 

porosidad. 

 

 

 

 

6. TOLERANCIAS. 

 

 DIÁMETRO INTERIOR DEL TUBO. 

 

di Tolerancia media 

mm 

Tolerancia del valor individual 

mm 
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di  500  


20

1000

di  
40

1000

di  

500 1200 di  
 








6

5

1000

di   








12

100

di  

di 1200   12   24  

 

 ESPESOR DEL TUBO. 

 

El espesor de pared no será inferior al espesor teórico disminuido en el mayor de 

los valores siguientes: 5% del valor teórico, ó 5 mm. El fabricante establecerá el espesor de 

pared para cada tipo de diseño dado. 
 

 OVALIZACIÓN DEL TUBO EN LA ZONA DE JUNTA 

 

Las dimensiones de la unión (extremos de tubos) cumplirán las especificaciones de 

diseño y tolerancias que deberán figurar en la documentación técnica del fabricante, y 

permitirán satisfacer los requisitos relativos a la estanqueidad de la unión. 

 

Para juntas elásticas la diferencia entre los diámetros máximo y mínimo no debe 

exceder del valor mayor de: 

 

- 0,5% del diámetro nominal. 

- 5 mm. 

 

El desarrollo de la circunferencia de la superficie interior de la boquilla hembra, no 

excederá del desarrollo de la circunferencia exterior de la boquilla macho, en más de: 

  

 5 mm para las juntas de estanqueidad cuyo diámetro (o el lado menor del 

rectángulo circunscrito) es inferior a 17 mm. 

 6,5 mm para las juntas de estanqueidad cuyo diámetro (o el lado menor del 

rectángulo circunscrito) es igual o superior a 17 mm. 

  

Para junta soldada las tolerancias sobre los desarrollos de las boquillas terminadas 

se indican en la tabla siguiente: 

 

Tolerancias sobre las longitudes desarrolladas en mm. 

 

Todos los diámetros 
Boquilla hembra Boquilla macho 

+8,5     -1,5 +1,5    -8,5 

 

Las tolerancias de la superficie interior de la boquilla hembra y la superficie 

exterior de las boquillas macho, son las indicadas en la tabla siguiente: 

 

Tolerancias respecto al diámetro nominal de la boquilla en mm 

para junta soldadas 

 
di Boquilla hembra Boquilla macho 
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 1500 +7    -3 +3    -7 

> 1500 +10    -5 +5    -10 

 

 DIMENSIONES DE LA CAMISA DE CHAPA. 

 

En la camisa de chapa se medirá el perímetro externo. La diferencia de desarrollo 

respecto a la teórica no será superior a  10 mm.  

 

 LONGITUD  

 

Se seguirán los criterios siguientes: 

 

- La longitud teórica interior del cuerpo cilíndrico, es especificada por el fabricante 

y está sujeta a una tolerancia de 10 mm para los elementos rectos y de 20 mm 

para los otros elementos. 

 

-  La longitud útil teórica especificada por el fabricante, es igual a la longitud 

teórica interior del cuerpo cilíndrico incrementada en la holgura de junta existente 

entre el extremo macho y el fondo de la hembra. La holgura de junta debe tener 

una tolerancia () especificada por el fabricante para el caso de tendido recto y 

para el caso de deflexión angular. 

 

La relación entre la longitud útil teórica y el di expresado en mm, de un tubo no 

excederá de 21. 

 

 JUNTAS DE MOLDES 

 

La tolerancia para las juntas de moldes será tal que el resalto que origine en el 

paramento de hormigón del tubo no exceda de 5 mm. Si se sobrepasa este valor máximo, 

deberá repasarse la junta, especialmente en el caso de núcleos de tubos de hormigón 

postesado, para lograr la aplicación directa del alambre de pretensar, en toda su longitud, 

sobre la superficie exterior del hormigón del núcleo. 

 

 ALAMBRES DE PRETENSAR  

 

Los aceros de pretensar cumplirán las especificaciones de la Norma UNE 36094 

relativas a masa y sección transversal recta. 

  

 TENSIÓN DE ZUNCHADO 

 

La tensión media será al menos igual a la tensión de cálculo. Las fluctuaciones 

normales de tensión, no variarán con relación a la media en más del 10%, y no más del 5% 

de las espiras podrán tener fluctuaciones instantáneas que excedan de la desviación 

permitida del 10%. 

 

 ORTOGONALIDAD DE EXTREMOS  

 



 

 
 11 

El descuadre máximo admisible en los extremos de los tubos será de 0,02 di, con un 

mínimo de 10 mm pero sin superar en ningún caso los 20 mm. 

 

 

 7. CALCULO MECÁNICO DE LOS TUBOS. 

 

Las acciones básicas que se consideran en los tubos de hormigón postesado, dado 

el tipo de elemento estructural que es el tubo, y su forma de fabricación y colocación, son 

las acciones directas, a las que hay que añadir las acciones debidas al pretensado, cuando 

se trata de tubos de este tipo. Las acciones indirectas, con una cuidadosa fabricación y 

colocación de los tubos, son muy secundarias frente a las anteriores y normalmente no se 

consideran en el cálculo (salvo las acciones reológicas, a efectos de pretensado). 

 

Las acciones directas que siempre se tienen en cuenta son: 

 

- Peso propio. 

- Carga del fluido. 

- Cargas verticales del relleno. 

- Cargas concentradas. 

- Empuje lateral. 

- Presión de diseño (DP). 

- Presión máxima de diseño (MDP). 

 - Presión de prueba de red (STP). 

 - Presión de prueba en fábrica (PP).  

 

En la determinación de las cargas verticales del relleno se diferencia entre la 

tubería situada en zanja, en zanja terraplenada o en terraplén. Un tubo está colocado en 

zanja o terraplén según que la cota de la generatriz superior del tubo esté situada por 

debajo o por encima, respectivamente, de la rasante del terreno primitivo. Un tubo está 

colocado en zanja terraplenada cuando sobre la zanja que hay que rellenar se efectúa un 

terraplén. 

 

 Para el cálculo de las cargas verticales que producen los rellenos, se sigue la teoría 

de Marston. Este método considera la compactación del relleno lateral, el peso del relleno, 

y las fuerzas de rozamiento que se originan en el mismo, y que producen aumento o 

disminución del peso del relleno que gravita directamente sobre el tubo, en función del 

tipo de colocación. 

 

Las cargas concentradas se aplican con los coeficientes de impacto correspondientes. 

 

El empuje lateral será de tipo activo. 

 

Las reacciones de apoyo serán de tipo radial, uniformes, en el caso de cama granular, 

y triangulares, con valor nulo en la sección de base, en el caso de cama de hormigón. 

 

Los tubos serán calculados para resistir los esfuerzos de flexión y los esfuerzos 

transversales que resulten de cada una de las siguientes condiciones: 

 

 presión de diseño (DP) + cargas fijas: el núcleo estará sometido a una 

compresión igual o superior a 0,5 MPa; 

 presión máxima de diseño (MDP) + 0,1 MPa + cargas fijas: la tensión en el 
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núcleo no excederá de 3 2

, 0,21 ckkct ff  ; 

 presión de diseño (DP) + cargas fijas + cargas móviles: no existirá tracciones en 

el núcleo; 

 presión máxima de diseño (MDP): el núcleo estará sometido a una compresión 

igual o superior a 0,5 MPa; 

 presión de prueba en fábrica (PP): el núcleo estará sometido a una compresión 

igual o superior a 0,5 MPa; 

 presión de prueba de red + cargas fijas de 1 metro de tierra sobre clave: el núcleo 

estará sometido a una compresión igual o superior a 0,5 MPa; 

 cargas fijas + cargas móviles, sin presión: el núcleo estará sometido a una 

compresión igual o superior a 0,5 MPa; 

 

Además los tubos se dimensionarán para que, en cualquiera de sus secciones, se 

cumpla, una vez que han tenido lugar todas las pérdidas, las condiciones siguientes:  

 

 La tensión en el alambre de pretensar no supere su tensión de zunchado. 

 El hormigón del revestimiento no esté sometido a una tracción superior a la 

máxima admisible, fct,k. 

 

En el proceso de zunchado del núcleo se tendrán en cuenta, además, las condiciones 

siguientes: 

 

 Que durante el zunchado, la tensión del alambre no supere el 0,80 f max,k 

 Que inmediatamente después de terminado el zunchado, la fuerza de tesado 

proporcione a las armaduras activas una tensión no mayor que 0,75 fmax,k 

 Que la compresión del hormigón del primario no supere el 0,55 de la resistencia 

característica a compresión del hormigón en ese momento. 

 Que en la chapa no se supere el 0,80 fyk 

 Que la tracción longitudinal transitoria, producida durante el postesado 

transversal, y que no es absorbida por la resistencia admisible del hormigón del 

núcleo, lo sea mediante la chapa. 

 

En el estado final de postesado, y a efectos de cálculo, se cumplirá además: 

 

 Que el valor característico final de postesado adoptado (el obtenido una vez 

deducidas todas las pérdidas) no sea superior al que corresponde a una tensión en 

las armaduras activas igual a 0,60 fmax,k. 

 Que la compresión del hormigón no supere el 60% de fck después de pérdidas, sin 

presión interior y con carga de tierras.  

 

 

8. CONTROLES. 
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1. CONTROL DE MATERIALES  

 

Se establece con carácter preceptivo el control de la calidad de los materiales 

componentes del hormigón, del propio hormigón y de los aceros, tanto de la chapa como 

de la armadura activa, así como del material empleado en las juntas.  

 Cemento. 

 

La periodicidad de los ensayos será la siguiente: 

 

a) Al comenzar el hormigonado de una serie de tubos, que no presente la debida 

continuidad con otra anterior, bien sea por: 

 

- Comienzo de la fabricación. 

- Cambio del suministrador del cemento o de las condiciones de suministro. 

- Cambio del tipo, clase o categoría del cemento. 

 

b) Durante la fabricación: 

 

- Bimensualmente, si se consumen menos de 1.000 t por mes. 

- Mensualmente, si se consumen más de 1.000 t por mes. 

 

La toma de muestras se realizará según se indica en la vigente Instrucción de 

Hormigón Estructural.   

 

Si el cemento empleado en la fabricación del hormigón de los tubos está en 

posesión del marcado CE y de un distintivo de calidad de carácter voluntario oficialmente 

reconocido, está exento de realizar los ensayos para la recepción.  

 

Si solamente tuviera el marcado CE se realizarán trimestralmente ensayos de 

identificación:  

 

- Resistencias mecánicas a 2 y 28 días.  

- Determinación de pérdida por calcinación.  

- Determinación de componentes (del clínker).  

 

En caso de no disponer del sello de calidad, en los ensayos se determinarán, los 

valores de pérdida de calcinación, residuo insoluble, contenido de sulfatos, contenido de 

cloruros, principio y fin de fraguado, estabilidad de volumen, resistencia a compresión; y 

sus resultados satisfarán los límites fijados para el tipo, clase y categoría del cemento 

ensayado, en la citada Instrucción para la recepción de cementos vigente. Si el cemento 

dispone del sello de calidad será suficiente con el Certificado de Ensayos emitido por el 

fabricante proveedor.  
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Si algún resultado de los ensayos efectuados, una vez confirmado por el oportuno 

contraensayo, no cumple la especificación correspondiente, ello será motivo suficiente 

para el rechazo de la partida de cemento. Si este cemento se hubiese empleado en la 

fabricación de algún tubo, se deberá comprobar la idoneidad del mismo. 

 

 Agua 

 

Se cumplirá lo establecido en la vigente Instrucción de Hormigón Estructural. 

 

 Áridos 

 

La periodicidad en los ensayos será la siguiente: 

 

a) Al comenzar el hormigonado de una serie de tubos, que no presente la  debida 

continuidad con otra anterior, bien sea por: 

 

- Comienzo de la fabricación, si no se poseen antecedentes. 

- Cambio de la procedencia de los áridos, si no se poseen antecedentes. 

- Sospecha de variación en sus características. 

 

b) Durante la fabricación: 
 

- Semestralmente; si bien mensualmente se comprobarán las granulometrías, 

los finos y el equivalente de arena. 

 

En los ensayos se determinarán los valores de las características exigidas; y sus 

resultados cumplirán los límites que se fijan en la Instrucción de Hormigón Estructural.  

Si algún resultado, una vez confirmado por el oportuno contraensayo, no cumple la 

especificación correspondiente, ello será motivo suficiente para el rechazo del árido. Si 

este árido se hubiese empleado en la fabricación de algún tubo, se deberá comprobar la 

idoneidad del mismo.  

 

 Aditivos 

 

Se exigirán a las casas suministradoras certificados de control de calidad relativos a 

las características que deban cumplir. Durante la fabricación se comprobará que se 

mantienen sus características, las cuales cumplirán las especificaciones fijadas para ellas 

en la Instrucción de Hormigón Estructural. 

 

Si no cumplen alguna especificación, una vez confirmado este extremo mediante 
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los oportunos ensayos y contraensayos, ello será motivo suficiente para el rechazo del 

aditivo. Si este aditivo se hubiese empleado en la fabricación de algún tubo, se deberá 

comprobar la idoneidad del mismo.  

 

 Control del hormigón 

 

Resistencia a compresión a 28 días de al menos tres probetas, cilíndricas o cúbicas 

diarias. 

 

 Control de la armadura activa 

 

El control de las partidas de acero se regulará de acuerdo con la vigente Instrucción 

de Hormigón Estructural. El nivel de control será normal. 

 

Se recomienda utilizar acero con distintivo de Conformidad, AENOR o cualquier 

otro sello de calidad homologado en un país miembro de la UE que tenga un nivel de 

seguridad equivalente.  

 

 Control de la chapa de acero 

 

Se exigirá de las casas suministradoras los certificados de control de calidad, 

relativos a las características que deben cumplir.  

 

Se recomienda utilizar acero con distintivo de Conformidad, AENOR o cualquier 

otro sello de calidad homologado en un país miembro de la UE que tenga un nivel de 

seguridad equivalente.  

 

Se procederá, al comienzo de la fabricación, y por cada lote de 50 t, a la realización 

de los ensayos necesarios para comprobar las características exigidas.  

 

 Control del material para juntas 

 

Se exigirá de las casas suministradoras los certificados de control de calidad 

relativos a las características que deben cumplir.  

 

Se recomienda utilizar juntas con distintivo de Conformidad, AENOR o cualquier 

otro sello de calidad homologado en un país miembro de la UE que tenga un nivel de 

seguridad equivalente. En caso de no disponer de sello de calidad se procederá, al menos 

una vez al año, a la realización de los ensayos necesarios para comprobar las 

características exigidas.  

 

 

2. CONTROL DE EJECUCIÓN.  
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Es preceptivo el control de calidad de la fabricación de los tubos. El control será el 

definido como intenso en la Instrucción de Hormigón Estructural. Para el control de las 

diferentes fases se establecerán las correspondientes marcas de identificación en los 

elementos constitutivos del tubo, a medida que superen los controles que se indican en los 

restantes artículos de este capítulo. 

 

 Control de las camisas de chapa 

 

Los controles que deberán efectuarse serán los siguientes: 

 

1) Comprobación del espesor de la chapa de la camisa y de las boquillas. 

2) Comprobación del diámetro y longitud de la camisa. 

3) Prueba de presión interior, mediante la introducción de una presión que produzca 

en la chapa una tensión igual al valor máximo supuesto en el cálculo. Cuando, por 

el elevado espesor de la chapa, no sea posible alcanzar estas presiones, el ensayo 

puede realizarse a la máxima presión que pueda dar el equipo de prueba que, 

como mínimo, debe ser la que produciría una tensión igual a la de cálculo en una 

chapa de 3,5 mm. Esta presión se mantendrá el tiempo suficiente para comprobar 

todas las soldaduras. Los eventuales poros serán reparados y la camisa se probará 

nuevamente hasta que no se observe ninguna fuga. No se permitirá el calafateo. 

4) Prueba mediante productos detectores de poros. 

 

Como alternativa a la prueba de presión interior en piezas especiales y tubos 

excepcionalmente grandes podrán emplearse detectores de poros. 

 

Las soldaduras de todos los elementos deben ser sometidas a alguna de estas dos 

últimas pruebas, o alguna otra equivalente, que proponga el fabricante. Queda proscrito el 

empleo para estos fines de gas-oil u otros productos grasos que perjudiquen la adherencia 

del hormigón. 

 

 Control del tesado de las armaduras activas 

 

En los tubos postesados se controlarán las operaciones de tesado de las armaduras activas. 

Los controles que deberán efectuarse serán los siguientes: 

 

1) Comprobación del diámetro de los alambres y distancia entre ellos. 

2) Comprobación de la tensión del alambre. 

3) Comprobación de que el hormigón ha alcanzado la resistencia exigida para el 

tesado de la armadura postesa. 

 

 Control del hormigonado 

 

Durante el hormigonado se controlará el transporte, colocación y compactación del 
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hormigón, así como el hormigonado en tiempo frío, caluroso o bajo lluvia, para asegurarse 

de que se podrán alcanzar las resistencias fijadas en Proyecto. 

 

Se comprobará la geometría del tubo, para asegurarse de que su diámetro interior, 

espesor, ovalización en zonas de junta, excentricidades de camisa y/o de armaduras, 

longitud y las juntas de los moldes, cumplen las prescripciones fijadas, con las tolerancias 

establecidas.  

 

Se controlará que se toman las medidas adecuadas para evitar que, tanto los tubos 

como los núcleos, sufran daños durante el período de acopio. 

 

 Control de acabado 

 

Se revisará el aspecto del tubo, debiendo ser reparadas todas aquellas fisuras de 

anchura superior a 0,30 mm. 

 

  3. CONTROL DEL PRODUCTO ACABADO  

 

 Pruebas de estanqueidad de los tubos en fábrica 

 

Uno de cada 250 tubos será sometido a una prueba de presión hidráulica. Si el tubo 

no supera la prueba, se probarán otros dos del mismo lote de los 250. Si ambos tubos 

responden positivamente a la prueba, el lote será aceptado. Si uno de los dos tubos da 

resultado negativo, el lote será rechazado, o bien cada uno de los tubos del lote será 

probado para su aceptación individual. La prueba individualizada podrá efectuarse para la 

presión previamente determinada o bien para otra menor, fijada por el fabricante, en cuyo 

caso, de ser positivo el ensayo, el tubo quedará sancionado para ésta nueva presión. 

 

La presión de prueba a aplicar debe ser tal, que la tensión en la pared del tubo sea 

de -0,5 MPa, teniendo en cuenta las pérdidas de postesado en el momento de realizar la 

prueba.  

 

La presión de prueba se mantendrá un tiempo mínimo de 3 minutos. Durante el 

ensayo no se producirán fugas ni fisuración. No deberán aparecer en el revestimiento 

fisuras sensiblemente longitudinales de abertura superior a 0,1 mm en una longitud de 0,30 

m ininterrumpidamente. 
 

 Pruebas en obra 

 

Toda conducción tras haberse instalado, debe someterse a una prueba de presión 

con agua para garantizar la integridad de los tubos, uniones, racores y otros componentes 

tales como macizos de anclaje.  
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Las conducciones deben llenarse de agua lentamente, con cuidado para que los 

dispositivos de purga de aire se mantengan abiertos y los tramos de la conducción 

suficientemente purgados.  

 

Previo a la realización de la prueba de presión, las tuberías deben, donde sea 

adecuado, cubrirse con materiales de relleno, de forma que se eviten cambios en las 

condiciones del suelo, que pueden provocar fugas. No se deben rellenar las juntas. Las 

sujeciones y macizos de anclaje definitivos deben realizarse para soportar el empuje 

resultante de la prueba de presión. Los macizos de sujeción o de anclaje de hormigón 

deben alcanzar las características de resistencia requeridas antes de que las pruebas 

comiencen. Se debe prestar atención a que los tapones y extremos cerrados provisionales 

se fijen de forma adecuada y que los esfuerzos transmitidos al terreno sean repartidos de 

acuerdo con la capacidad portante de éste.  

 

La conducción debe probarse en su totalidad o, cuando sea necesario, dividida en 

varios tramos de prueba.  

 

Los tramos de prueba deben ser seleccionados de tal forma que:  

 

 - La presión de prueba pueda aplicarse al punto más bajo de cada tramo de prueba;  

 - Pueda aplicarse una presión al menos igual a la presión máxima de diseño (MDP) 

en el punto más alto de cada uno de ellos, salvo especificación diferente del 

proyectista. 

 - Pueda suministrarse y evacuarse sin dificultad, la cantidad de agua necesaria para 

la prueba. 

 

Para todas las conducciones, la presión de prueba de la red (STP) debe calcularse a 

partir de la presión máxima de diseño (MDP) del modo siguiente: 

 

 - Golpe de ariete calculado 

   STP = MDPc + 0,1 MPa  

 

 - Golpe de ariete no calculado  

  STP = MDPa  x  1,5 

   ó  

  STP = MDPa + 0,5 MPa 

 El menor de los dos valores. 

 

El procedimiento de prueba debe llevarse a cabo en dos fases: 

 

 - Prueba preliminar;  

 - Prueba principal de presión. 

 

a) Prueba preliminar. 
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La prueba preliminar tiene por objeto:  

 

 - Estabilizar la parte de la conducción a ensayar permitiendo la mayor parte de los 

movimientos dependientes del tiempo;  

 - Conseguir la saturación de agua apropiada. 

 

La conducción debe dividirse en tramos de prueba practicables, completamente 

llenos de agua y purgados, y la presión debe incrementarse hasta al menos la presión de 

funcionamiento sin excederla presión de la prueba de la red (STP).  

 

Sí se producen cambios de posición inaceptables de cualquier parte de la tubería, y/o 

aparecen fugas, la tubería debe despresurizarse y los fallos deben corregirse. 

 

La duración de la prueba preliminar deberá ser como mínimo de 72 horas.  

 

b) Prueba principal de presión.  

 

La prueba principal de presión no debe comenzar hasta que haya sido completada 

satisfactoriamente la prueba preliminar. 

 

Se admiten dos métodos de prueba básicos:  

 

 Método de prueba de pérdida de agua.  

 

Pueden utilizarse dos métodos equivalentes para la medida de la pérdida de agua, 

por ejemplo, medida del volumen evacuado o medida del volumen bombeado, según se 

describe a continuación: 

 

 Medida del volumen evacuado. 

 

Incrementar la presión regularmente hasta que se alcance la presión de prueba de la 

red (STP). Mantener STP mediante bombeo, si es necesario, durante un período no inferior 

a una hora. Desconectar la bomba y no permitir que entre más agua en la conducción 

durante un período de prueba de una hora o durante un intervalo de tiempo más largo, si 

así lo especifica el proyectista.  

Al final de este período medir la presión reducida y proceder a recuperar STP bombeando. 

Medir la pérdida, evacuando agua hasta que la anterior presión reducida se alcance 

nuevamente. 

 

 Medida del volumen bombeado. 

 

Aumentar la presión regularmente hasta el valor de la presión de prueba de la red 

(STP). Mantener la presión de prueba de la red STP como mínimo durante una hora, o más, 

si el proyectista lo especifica.  

 



 

 
 20 

Utilizando un dispositivo apropiado, medir y anotar la cantidad de agua que es 

necesario bombear para mantener la presión de prueba de la red. 

 

La pérdida de agua aceptable, al finalizar la primera hora de la prueba, no debe 

exceder el valor calculado utilizando la siguiente formula.  
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R
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









1 2

1
 donde: 

 

Δ Vmax  es la pérdida de agua admisible, en litros; 

V  es el volumen del tramo de conducción en prueba en litros;  

Δ p es la caída de presión admisible definida anteriormente, en kilopascales; 

Ew  es el módulo de deformación del agua, en kilopascales;  

di  es el diámetro interior del tubo, en metros;  

e  es el espesor de la pared del tubo, en metros;  

ER es el módulo de deformación de la pared del tubo, en kilopascales;  

1,2  es un factor de corrección (por ejemplo para el aire residual) durante la prueba 

principal de presión.  

 

 Método de prueba de pérdida o caída de presión.  

 

Aumentar la presión regularmente hasta alcanzar el valor de la presión de prueba de 

la red (STP). La duración de la prueba de caída de presión debe ser de 1 hora o de mayor 

duración si así lo especifica el proyectista. Durante la prueba, la caída de presión Δp debe 

presentar una tendencia regresiva y al finalizar la primera hora no debe exceder los 20 kPa 

para tubos de hormigón con camisa de chapa acero. 

 

 

9. TRANSPORTE Y MONTAJE. 

 

9.1. TRANSPORTE. 

 

Los tubos se transportan sobre unas cunas de madera que garantizan la inmovilidad 

transversal y longitudinal de la carga, así como la adecuada sujeción de los tubos apilados, 

que no estarán directamente en contacto  entre sí, sino a través de elementos elásticos, 

como madera, gomas o sogas. 

 

Los tubos se descargarán cerca del lugar donde deban ser colocados en la zanja y 

de forma que puedan trasladarse con facilidad al lugar en que hayan de instalarse. Se 

evitará que el tubo quede apoyado sobre puntos aislados. El acopio de los tubos en obra se 

hará en posición horizontal, sujetos mediante calzos de madera. 

 

Durante su permanencia en la obra, antes del tapado de las zanjas, los tubos 

deberán quedar protegidos de acciones o elementos que puedan dañarles. Igualmente se 
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evitará que estén expuestos durante largo tiempo a condiciones atmosféricas en que puedan 

sufrir secados excesivos o calores o fríos intensos. 

 

9.2. ZANJAS PARA ALOJAMIENTO DE TUBERÍAS. 

 

La profundidad mínima de las zanjas se debe determinar de forma que las tuberías 

queden protegidas de los efectos del tránsito y cargas exteriores, así como preservadas de 

las variaciones de temperatura del medio ambiente. 

 

La anchura de la zanja será la necesaria  para que los operarios trabajen en buenas 

condiciones. Como norma general, se dejará un espacio mínimo de 0.30 m. a cada lado del 

tubo, medido entre la intersección del talud con la solera y la proyección sobre ésta del 

riñón del tubo. 

 

El talud de las paredes de la zanja será función del tipo de terreno. El valor mínimo, 

propio de terreno rocoso, será el talud 1/10, y se recomienda para terrenos normales, el 

talud 1/5.  

 

9.3. MONTAJE DE TUBOS.  

 

Los tubos no se  apoyarán directamente sobre la rasante de la zanja, sino sobre 

camas. 

 

Se consideran dos tipos: cama granular  y cama de hormigón, para cuya elección se 

atenderá a dos consideraciones fundamentales: tipo de junta y características del terreno. 

 

a) En terrenos de gran resistencia, tales como los rocosos, cualquiera que sea el tipo 

de junta, puede disponerse cama de grava, gravilla o arena con un espesor medio que oscile 

entre los quince y los treinta centímetros, en función del diámetro del tubo. 

 

b) En terrenos de tipo granular, cualquiera que sea el tipo de junta, puede usarse 

como cama el propio fondo de la zanja bien escarificado. Como orientación de lo que se 

entiende por terreno granular, puede citarse lo que se indica en la norma AWWA C-150-71 

que define el material granular por la siguiente curva granulométrica: 

 

 

Tamaño del tamiz   %      que     pasa 

3/4"     100 

2"     90 

3/8"     40-70 

N1 4     0-15 

N1 8     0-5 

 

c) En terrenos normales, puede adoptarse cama granular para los tubos de junta 
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elástica y cama de hormigón para los tubos de junta rígida.  

 

Para la ejecución de la cama de hormigón de extenderá una solera de hormigón 

pobre, de 0.10 a 0.15 m de espesor, según los diámetros de los tubos, sobre el fondo de la 

zanja, y sobre esta solera se situarán los tubos, convenientemente calzados, de forma que la 

distancia entre su generatriz inferior y la solera sea al menos de 0.15 m. Posteriormente, 

sobre la solera antes citada, se extenderá un hormigón en masa cuya resistencia no sea 

inferior a 100 kp/cm
2
 hasta alcanzar el ángulo de la cama de apoyo que se fije en Proyecto, 

que normalmente será  de 90 o 1201. Las camas se interrumpirán en un espacio de 0.60 m. 

como mínimo, centrado con las juntas, para hacer posible la ejecución de éstas. 

 

Los tubos se bajarán al fondo de la zanja con los elementos adecuados, según el 

peso y longitud del tubo. Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua.  

 

Cuando se interrumpa la colocación de la tubería se taponarán los extremos libres, 

para impedir la entrada de agua o cuerpos extraños. 

 

9.4. JUNTAS. 

 

Los anillos de material elástico deberán contar con las adecuadas protecciones 

durante su suministro y acopio y deberán manipularse con cuidado. 

 

En el momento de su montaje presentarán una superficie suave, exenta de fisuras, 

poros, burbujas o rebabas. 

 

Las superficies del tubo en contacto con el anillo estarán limpias y exentas de 

cualquier defecto superficial que puedan afectar a la estanqueidad o dañar el anillo. 

 

Durante el montaje de la junta elástica, se efectuará el encaje correcto del anillo y 

se comprobará que los paramentos verticales de los extremos macho y hembra están 

debidamente separados, para poder absorber  los posibles movimientos de la junta sin 

entrar en contacto ni desenchufarse. Asimismo, no debe agotarse en esta operación toda la 

deformación posible de la junta, para poder absorber eventuales asientos diferenciales 

posteriores. 

 

9.5. RELLENO DE ZANJAS. 

 

El relleno de las zanjas se compactará por tongadas sucesivas, muy especialmente 

en las zonas contiguas a los tubos. 

 

Las tongadas, de una altura máxima de 0.50 m hasta unos 0.50 m. por encima de la 

generatriz superior del tubo, se rellenarán  con suelo de tamaño máximo 20 mm. y con un 

grado de compactación , al menos, del 95 por 100 del proctor normal. Por encima de los 

0.50 cm. el relleno podrá contener material más grueso, pero se recomienda no emplear 
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elementos de dimensiones superiores a 0.20 m. en el primer metro. Cuando la traza 

discurra por zonas no habitadas, bastará con compactar hasta la cota de 1 m. por encima de 

la generatriz superior del tubo. 

 

El procedimiento empleado para terraplenar zanjas y consolidar rellenos, no 

producirá movimientos ni daños  en las tuberías. 

  

 


